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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007178, Ent. N° 2916/17)


VISTO: que por nota de fecha 6 de junio de 2017 el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) solicita que se aclare el concepto de “Obras” incluido en lo resuelto por este Tribunal, con fecha 08/12/2016        (EE. 2016-17-1-0007178), no formulando observaciones a la posibilidad de una programación semestral de las mismas en tanto se cumplan determinadas condiciones;
RESULTANDO: 1) que en la misma se expresa que se estima necesario explicitar que el concepto “Obras” abarca tanto las que realiza directamente el MTOP como los subsidios que financian las obras ejecutadas en el marco del Convenio Corporación Nacional para el Desarrollo-Corporación Vial del Uruguay (CND-CVU);
2) que la solicitud de ampliación de lo resuelto por este Tribunal para incluir las obras que se realizan a través de la CND-CVU se funda en una gestión más eficiente de las mismas;
CONSIDERANDO: 1) que en la cláusula VI, del contrato específico suscrito por el MTOP con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) con fecha 5 de noviembre de 2012, denominado como “Anexo I B)” del convenio suscrito el 5 de octubre de 2001, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública, y para la cooperación y asistencia técnica, semitécnica y especializada, se establecen los recursos para el financiamiento de las mismas y la forma en que el Inciso deberá amortizarlos;
 2) que según el Literal a i) de la referida cláausula el MTOP deberá transferir un subsidio de U$S 112:000.000 para hacer frente a la cancelación del financiamiento que la CND contrató con FONTPLATA (Contrato de Préstamo UR 12/2012);
 3) que por nota de fecha 11 de mayo de 2017 la CND señala, que de acuerdo con las disposiciones contractuales del préstamo (Artículo 3.01) se deberá amortizar el mismo en un plazo de 20 años, contados desde la vigencia del contrato, en cuotas semestrales y en lo posible iguales, venciendo la primera a los 180 días del último desembolso previsto;
 4) que en dicha nota se especifica que los desembolsos para el Ejercicio 2017 deberán efectuarse con fecha 22/05/2017 y 22/11/2017 por importes de U$S 4:728.244,10 y U$S 5:208.279,35 respectivamente, los cuales se imputan al Objeto de Grupo 5 Transferencias;
 5) que corresponde expresar que, al estar los montos anuales y los vencimientos de las transferencias fijados contractualmente, la situación planteada no encuadra en el concepto de "Obras" incluido en lo resuelto por este Tribunal con fecha 08/12/2016         (EE. 2016-17-1-0007178);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Considerando 5);
2) Comunicar la presente Resolución al MTOP y a las Contadoras Auditoras destacadas.
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